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berán de ir reintegradas con timbre del Estado por valor de 
tres pesetas, timbre provincial de 2,50 pesetas y sello de la Mu
tualidad Nacional de Previsión de la Administración Locai de 
una peseta, y acompañada de la carta de pago que justifique 
se ha ingresado en la Depositaría de Fondos Provinciales la can
tidad de 150 pesetas en concepto de derechos de concurso. En 
la citada instancia se harán constar cuantos méritos se posean 
y se deseen alegar 

Guadalajara, 24 de febrero de 1967.-El Presidente, Antonio 
Gil Peiró.-El Secretario, Lucio Ortega Almendres.-1.323-A. 

RESOLUUCION de la Diputación Provincial de 
Murcia referente al concurso restringido de Médicos 
de esta Beneficencia Provincial para deslgnación 
por ascenso a la plaza de Médico Jefe del Servicio 
de Cirugía General y Urología del Hospital Provin
cial San Juan de Dios. 

En el «Boletín Oficial de la Provincia Murcia» correspon
diente al día 1 del actual se inserta convocatoria del concurso 
restringido de Médicos de esta Beneficencia Provincial para 
designación por ascenso a la plaza de Médico Jefe del ServiciO 
de Cirugía General y Urología del Hospital Provincial San 
Juan de Dios, pudiéndose presentar instancias en el Registro 
General de la Diputación durante el plazo de treinta días há
biles siguientes a la inserción de este extracto en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que se hace pÚblico en este periódico oficial en cumpli
miento de lo que determina el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Murcia, 2 de marzo de 1967.-El Presidente.-1.324-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Orense Eor la 
que se hacen públicos la composición del Tnbunal 
y fecha del primer ejercicio para provistar una pla
za de Topógrafo municipal. 

Tribunal calüicador del concurso-oposición a una plaza de 
Topógrafo municipal : 

Presidente: Don David Ferrer Garrido, Alcalde Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento. 

Sustitutos: Don Melquíades Arce y Arce, Teniente de Al
calde, y don Luis Gómez Andelo, Teniente de Alcalde . 

Vocales: 

Don Santos Ortega García, Catedrático de DibujO del Insti-
tuto de Enseñanza Media. . 

Doña Dolores Martinez Basanta, en representación de la 
DiJ:ecclón General de Administración Local, y como sustituto 
don Luis Seoane Rodríguez. ' 

Don Roberto Guevara Rousselín, Arquitecto municipal. 
Don Francisco Míguez Alonso, Secretario general. 
Secretario: Don Francisco Vázquez Basalo, funcionario en-

cargado del Negociado de Personal. 

Fecha del primer ejercicio: El día 14 de abril próximo, a 
las diecisiete horas. 

Orense, 7 de abril de 1967.-EI Alcalde, David Ferrer Ga
rrido.-1.325-A. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife referente al concurso restringido entre 
Oficiales del Cuerpo Técnico Administrativo para 
cubrir en propiedad dos plazas de Jete de Nego
ciado. 

En el «Boletín Oficial» de ia provincia número 26, de fe
cha 1 de actual, aparece publicado un concurso restringido para 
proveer en propiedad dos plazas de Jefe de Negociado del 
Cuerpo Técnico Administrativo, dotadas en presupues'to con el 
haber base anual de 27.000 pesetas y retribución complementaria 
de 22.410 pesetas también anuales, así como los demás emolu
mentos que les correspondan con arreglo al grado retributivo 
17, asignado en la Ley 108/ 1963. 

Las Instancias, redactadas y documentadas en la forma que 
determinan las correspondientes bases. se presentarán en la 
Secretaría de esta Corporación dentro del plazo de treinta días 
hábile::" contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos. 
Santa Cruz de Tenerlfe, 6 de marzo de 1967.-El Secretario 

general. Tomás Hernández y Hernández.-Visto bueno: El Al
calde, Pedro Doblado Claveríe.-1.326-A. 

111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

DECRETO 486/ 1967, de 9 de marzo, sobre constitu
ción de la Empresa nllcionaZ «Hulleras del Norte, So
ciedad Anónima» (HUNOSA) . 

La difícil situación de la economia del carbón, especialmente 
notoria en el ámbito europeo, ha. impulsado a las naciones pro
duotoras a resolver sus problemas medi841te una acción deci
dida, tanto en el plano de la propia Empresa. privada como en 
el de las Administraciones pÚblicas de los países afectados, 
promOviendo una intensa racionalización de las explotaciones 
para obtener elevaciones sustanciales de la. productividad y 
atendiendo a los problemM de carácter social, que a los planes 
de reestructuración sectorial pJantean las ayudas financieras y 
las subvenciones cuantiosas, directas o indirectas. Con recur
sos que se prodigan por los Estados, con base en orientaciones 
que periódicamente establecen los propios Gobiernos o las altas 
a.utoridades de Organiza.ciones económicas supranacionales. 

El sector hullero espaftol, con problemática paralela a la de 
otros países europeos, aunque con situación más desfavor'a:ble 
por sus mayores defiCIencias estructurales, ha precisado igual
mente de un programa de reconversión, que, enca.·ándose con 
la realidad de la honda transformación del consumo de ener
gía primaria, sirva a los pJanes generales de la politica econó
mica nacional, bajo el principio fundamental de aprovechar los 
recursos energéticos propios dentro de un marco de competi
vidad. 

No escapa a la consideración del Gobierno la cautela con 
que ha de procederse para da.r seguridad a un abastecimiento 
tan básioo como el energético y, por tanto, para no disminuir 
la posibilidad del aprovechamiento racional de los recursos In
ternos, ni t.ampoco la importancia del sector hullero como Ins
trumento de creación de rentas Industriales y de redistribución 
de riqueza-por la gran participación de la mano de obra en 
los costes de producclón-y su favorable proyección en la acti
vidad económica de 1as regiones donde existe. Por ello, y haJbida 

cuenta de la variedad de problemas de diversa índole que con
dicionan críticamente el desenvolvimiento de la industria hulle
ra, el Gobierno ha venido prestándole especialmente mantenida 
atención. 

No es la primera vez que esta s j.tuación crítica se ha p!841-
teado, ni que la adopción de soluciones inspirara direc,trices 
que pllirtiendo del reconocimiento de riesgos constitutivos y no 
adventicios y de la conveniencia nacional apunten al sistema de 
ayuda finalIlciera-a tra.vés de la economía social-, acudiendo a 
complementar la economía privada con la estatal. Así sucedía 
en el año mil novecientos veintisiete, cuando se aprObó el De
creto-ley que estableció un régimen de la economía del c·arbón 
(lEstatuto Carbonero) , mformado también por un decidido afán 
de promover una adecuada reestructuración sectorial, estimu
lando la formación de grandes cotos mineros y acordando el 
auxilio del Estado a las Empresas carboneras en diversos órde
nes, entre los que contaJba incluso la participación financiera. 

Repetida la coyuntura y consecuente con los antecedentes 
apuntados, el Gobierno acordó establecer un régimen de acción 
concertada de características Singulares, en el que Se inclu
yeron, junto a una serie de poderosos estímulos de carácter 
general orientados a consegUir la favorllible transformación del 
sector, otros especiales. en atención a las circunstancias de 
orden social, económico y administrativo que concurren en la 
minería de hulla. Se complementó así el sistema de ayudas, 
con algunas especiales que, posibilitando durante el períOdo de 
reconversión la concurrencia del carbón al mercado de la ener
gía, permitieran atender el crecimiento de los niveles retribu
tivos de la mano de obra empleada y potenciar el futuro de esta. 
industria-vital en el pla1Ilo estratégico de la economía nacio
nal-, fa.ciUtando la realización de las cuantiosas inversiones 
que la racionalización de las explotaciones precisas, y llegando 
también a la previSión de la participación del Estado en el ca
pital de las Empresas hulleras 

Entre los proyectos de reestructuración presentados por éstas, 
para acogerse al régimen de acción concertada, figuraba el 
formado por las Empresas «Sociedad Metalúrgica Duro-Felgue
ra», «Industrial Asturiana Santa Bárbara, S. A.», «Fábrica de 
Mieres, S. A.», y «Hullera Española, S. A.», con dos filiales, 
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proponiendo su integ,ración en una nueva Sociedad a constituir, 
bajo la denominación de «Hulleras del Norte, S. A.» CHUNOSAl, 
conforme a planes técnicamente aceptables, y e«1 cuyo proyec
to, por insuficiencia der capital priva.do, solicitaban la partici
pación estatal al cincuenta por ciento. 

Al examinar la cuestión planteada el Consejo de Ministros 
acordó estudiar la participación del Estado a través del Insti
tuto Naciona.! de Industria y la constitución de determinadas 
Comisiones Interministeriales que elaboraran la propuesta del 
Estatu to jurídico correspondiente y la estructura económico 
financiera necesaria. Se contemp¡'ó asimismo la posibilidad de 
que Empresas distintas de las autoras del proyecto pudieran 
integrarse en la nueva Sociedad HUNOSA cuando se tr3itara 
de aprovechar los yacimientos hulleros bajo criterios de racio
nalidad y unidad. Como consecuencia quedaron incluidas en el 
program a de integración las explotaciones de «Carbones Astu
rianos, S A.». y de (<Nueva Montaña Quijano, S. A.». 

En el expediente deducido de los acuerdos del Gobierno 
señalados figuran los mformes y detallados estudios realizados 
por las Comisiones de referencia que contienen las propuestas 
derivadas de las laboriosas negOCiaciones mantenid3iS. Entre di
cha documentaclón resulta de singular importancia la que con
cierne al estudio de valoraciones, aún no concluido, de los acti
vos y pasivos que jas Empresas antedichas ofrecían aportar a 
la Entidad a constituir, y que desarroIlado proJij3iffiente siguien
do diversos criterios económicos, contables y de rent3ibilidad 
permitió establecer en principio un cuadro de valores, que han 
servido de fundamento para a.tribuir el correspondiente a las 
explotaciones priVadas como base a la constitución de la Em
presa mixta que se regula en la parte dispositiva de este Decre
to. La participación estatal con cará,cter mayoritario, como 
consecuencia de los estudios realizados, está representada por el 
Instituto Nacion al de 'Industria, que continúa así la línea de 
actuación segUida por este Organismo desde su creación. 

En su virtud a propuesta de los Ministros de Hacienda e 
Industria, y previa deliberación de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos, en cumplimiento del acuer
do adoptado por el Consejo de Ministros en su reunión del día 
veinticu3itro de febrero de mil novecientos sesenta y siete, 

DISPONGO: 

Artículo primero.--Con la denominación de «Hulleras del 
Norte, S. A.» (HUNOSAl, se constituirá una Empresa nacional, 
que tendrá por objeto la explotación de minas de carbón, así 
como la realización de cuantas actividades con ella se relacio
nen, y en la que par ticiparán el Estado, a través del Instttuto 
Nacional de Industria. las Empresas «Sociedad Metalúrgica 
Duro-Felguera, S. A.», «Industrial Asturiana Santa Bárbara, 
Socieda{j Anónima» «Fá,brica de Mieres, S. A.», «Hullera Espa
ñola, S. A.», «Compañía de Carbones, Industrias y Navegación, 
Sociedad Anónima», «Compañía Industrial Minero Astur, So
ciedad Anónima», «Carbones Asturianos, S. A.», y «Nueva Mon
taña Quijano, S. A». 

Junto al Estado y las Empresas an,teriormente cita{jas par'ti
ciparán los trabajadores de HUNOSA, con arreglo a las normas 
contenidas en este Decreto. 

Articulo segundo.-El capital social de la Empresa nacional 
se fija inicialmente en tres mil seiscientos millones de pesetas, 
y se constituirá con una participaCión del Estado de dos mil 
seiscientos millones de pesetas y por la aportación en especie 
que, por la cantidad de mil millones de pesetas, realicen las 
Empresas cuyas explotaciones mineras se integren en 3iQuélla. 

La nueva Empresa nacional albsor,berá los activos inventarios 
de. diohas Empresas, así como sus pasivos, hasta la suma de 
tres mil doscientos ocho . millones de pesetas~n uno y en otro 
caso conforme a las valoraciones efectuadas en el expediente de 
su razón-, y se subrogará en los compromisos correspondientes, 
previa formalización de los a.cuerdos necesarios con los acreedo
res interesados. 

No obstante lo anterior. cuando se tra'te de Obligaciones o 
titulas análogos. HUNOSA pod,rá constituirse en deudora de 
las Empresas a que se refiere el artículo primero, tanto por lo 
que concierne al pago del principal como al de los intereses 
de los títulos, quedando subsistente la obligación directa por 
parte de dichas Empresas respecto a los 'tenedores de los refe
ridos valores. 

Artículo ,tercero.-Dentro de la ci-fra de mil millones de pe
setas a que se refiere el artículo anterior, como valor líquido 
global de las aportaciones de las Empresas privadas integradas, 
se incluyen. no sólo los inmovilizados y existencias que se rela
cionan en el expediente que dicho artículo señala, sino también 
las ooncesiones mineras de carbón descritas en el eXJpediente a 
que se refiere dicho artículo segundo y de las que las Empresas 
sean beneficiarias por concesión directa, arrendamiento u otro 
título cualquiera, las cuales se entenderán transferidas por 
igual concepto a la nueva Empresa Nacional. Esta, como conti
nuadora de los neg'OCÍos de extracción de carbón de dichas Em
presas, quedará SUbrogada en cuantos derechos y oblig3iciones 
se deriven de las concesiones mineras que se le transfieran. 

Artículo cuarto.-La determinación de las nuevas obJtgacio
nes cont raídas a partir de treinta y uno de diciembre de mil no
vecientos sesenta y seis por las Empresas a que se refiere el ar
tículo primero, en sus explotaciones mineras, así como las mo
dmcaciones que proceda rea.!izar en la valoración de las a.por,ta-

ciones no dinerari3iS, como consecuencia de las alteraciones en 
el inventario original figurado en el expediente y el avalúo de 
las existencias de efectos y de carbón que se aporten a la Em
presa Nacional en la fecha de su constitución, serán establecidas 
de común acuerdo entre los representantes del Instituto Nacio
nal de Industria y de las Empresas privadas. En el ca.so de 
falta de conformidad, se resolverá la divergencia por un,a Co
misión constituída por representantes del Ministerio de Hacien
da, Industria y Trabajo. 

Las nuevas estimaciones servirán de base para determinar 
la cuantía de las aportaciones definitivas de las Empresas 
priVadas Las diferencias de valor que en más o en menos pu
dieren resultar en relación de la cifra global de mil mill'Ones de 
pesetas a que se refiere el artículo segundo serán objeto de com
pensación mediante incremento o minoración de los bienes que 
se apor'ten, ' pudiendo llegarse, en su caso, a la modificación 
del capital social de la Empresa Nacional en la cuantía que 
resultare precisa 

Articulo quin tü.-Los socios fundadores, en la forma que más 
adelante se señala cederán acciones al personal comprendido 
en la plantilla de la nueva Empresa Nacional. de manera sucesi
va y a medida que lo solicite el Patronato del Fondo de Capi
talización Social a que se refiere el articulo séptimo, hasta una 
tercera parte del capital fundacional y en proporción a sus res
pectivas par'ticipaciones en el capital social 

La adquisición de acciones con destino al Fondo al que se 
refiere el párrafo anterior pOdrá realizarse mediante préstamos 
con cargo al Fondo de Difusión de la Propiedad Mobiliaria, o 
mediante los préstamos o subvenciones que a tal fin puedan 
obtenerse. 

Artículo sexto.-En los Estatutos sociales de la Entidad a 
crear se h ará constar que cuando las acciones a que se refiere el 
párrafo segundo del articulo anterior sean objeto de la cesión 
a que se refiere el párrafo primero del mismo, adquirirán el 
cará,cter de inaliena.bles, salvo autorización del Gobierno, con
signándose así en dicho acto. en el titulo correspondiente me
diante caje,tín suscrito por person a o personas autorizadas de 
la Empresa Nacional. A partir de esta transmisión, las acciones 
de que se trata se denominarán «especiales», aunque continuan
do, por lo demás. con idénticos derechos políticos y económicos 
que las restantes u ordinarias, salvo en lo relativo a la designa
ción de Consejeros de Administración, que se regula en el ar
tíeulo noveno. 

CUando el valor de las acciones en el mercado sea superior 
a su nominal. la enajenación de las acciones especiales se boni
ficarán en un vein,te por ciento de dicho valor, s in que en ningún 
caso el precio resultante pueda ser inferior al nominal de los 
títulos. 

A,rt ículo séptimo.-Con las acciones especiales a que se re
fiere el artículo anterior, se constituirá un «Fondo de Capita
lización SOCial», con personalidad jurídica propia, regido por un 
Pa.tronato. cuyos componentes pertenecerán al personal de la 
Empresa. El Reglamento por el que se rija dicho Fondo se aco
modará a las norm3iS que se dicten como complemento de este 
Decreto. 

Los l'e«1dimientos de estas acciones especiales se destinarán 
principalmente a su d istribución entre el personal de la Empre
sa, en la forma que reglamentariamente se señale. 

Artículo octavo.-Si el beneficio de la Empresa, una vez cum
plida la obligación que impone el artículo ciento seis de la Ley 
de Sociedades Anónimas y de ~raida la provisión necesaria para 
pagos de impuestos, excediese del seis por ciento del capital 
desem'bolS3ido. el exceso será repartido a partes iguales entre los 
fa,otores capital y trabajo La parte correspondiente al trabajo 
se repartirá entre el personal de la Empresa en la forma que 
reglamentariamen.te se determine. 

Articulo noveno.-En el pacto constitutivo de la Empresa 
Nacional a que se refiere el articulo primero, las Sociedades pri
vadas comparecientes aeep tarán , previa la adopCión de los 
oportunos acuerdos estatutarios, que en la nueva Empresa, cual
quiera que sea el número de Consejeros que cOll1stituyan el Con
sejo de Administración la prop'Orción en él de los que se desig
ne en representación del personal, ineluidos los que corresponda 
nombrar conforme a la Ley de veintiuno de julio de mil nove
cientos sesenta y dos, será de uno por cada tres de los que, en 
conjun.to, corresponda a la representación total del capital 
público o privado 

Articulo diez.-En los Estatutos de la Empresa Nacional se 
determinará que la Presidencia del Consejo de Administración 
y de la Junta general corresponderá a la representación del 
Estado, previa aprobación al e f e c t o del G obierno, mientras 
3iQuél conserve como minimo la mitad más una de las acciones 
de la Empresa. 

DISPOSICIONES FINALES 

iPrimera.-La escritura de constitución y los Estatutos de la 
Empresa Nacional se ajustarán a las prevenciones contenidas 
en este Decreto, debiendo cuidar la Comisión Interministerial, 
a que se refiere el párrafo primero del artículo cuar'to, de que 
los pactos, cláusulas y condiciones respectivas se redacten de 
acuerdo con dich3iS normas. El otorgamiento de la escritura 
deberá tener lugar dentro del plazo de tres meses, a contar de 
la fecha de la promulgación de este Decreto. 

Segunda.-La Empresa Naciona.! HUNOSA iniciará su acti-
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vidad dentro del régimen de Acción Concertada, a cuyos efectos 
deberá cumplir los objetivos que en dicho régimen se señalan 
y le serán de aplicación los beneficios que en él se indican. 

Tercera.-Se autoriza a los Ministros de Hacienda, Industria 
y de Trllibajo para dictar las disposiones que exija el cumpli
miento de este Decreto Por este último Departamento se ¡¡¡pro
bará mediante Orden ministerial y previo informe de la Orga
nización Sindical, el R€glamento del Fondo de Capitalización 
Social a que se refiere el artículo séptimo de este Decre,to. 

La OrganizacIón Sindical regUlará con arreglo a sus normas 
peculiares el procedimiento de designación de los representan'tes 
de los trabajadores en el Consejo de Administración y asimismo 
en el seno del Patronato administrador del Fondo. _ 

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a nueve de ma<l"ZO de mil novecientos sesenta y siete 

FRANCISCO FRANCO 

El Mlnlswo Subsecretario 
de la Pres,idencla del Gobierno. 

LUIS CARRERO BLANCO 

ORDEN de 13 de marzo de 1967 sobre determinación 
de competencias de los Ministerios de Obras Públicas 
y Agricultura en materra de actuación sobre cauces 
públicos. 

Excmos. Sres.: La vig~te legislación de Aguas encomienda 
al Ministerio de Obras Publicas, a través de las Comisarías de 
Aguas, la Policía de las Aguas Públicas y sus cauces naturales, 
riberas y zonas de servidumbre, lo que implica una diversidad 
de actos administrativos a cargo de dicho Ministerio en relación 
con los cauces públicos. 

Por otra parte, de acuerdo con la legislacíón Forestal en 
vigor, corresponde a los Organismos forestales competentes, de
pendi~ntes del Ministerio de Agricultura, la estimación de ribe
ras probables, as! como su repOblación y aprovechamiento, la 
restauración hidrológico-forestal de las cuencas y la corrección 
de cauces a fin de regulariz& el régimen hidrológico de las 
corrientes. originando a su vez numerosos actos administrativos 
a cargo de la Administración Forestal, también en relación con 
los cauces pÚblicos y zonas limítrofes 

Del ejercicio de estos actos, al incidir sobre el mismo objeto 
-cauces públicos-, actuando cada Ministerio en sus respectivas 
esferas, con bases legales distintas, se vienen derivando con
flictos de competencia por falta de una normativa legal precisa 
que regule la interdependencia entre las disposiciones legales 
forestales y de aguas 

Es procedente, en consecuencia, fijar unas normas de actua
ción con base en los principioo de unidad de la administración, 
economicidad prOCesal sin perjuiCio de las debidas garantías, 
competencia más específica de los Servicios en relación con el 
objeto del expediente. reciprocidad en la información y unidad 
de resolución. 

A tal efecto, a propuesta de los Ministros de Obras Públicas 
y de Agricultura, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer: 

Articulo primero.-Los expedientes de estimación de riberas 
y arroyos, ramblas y b&rancos. se tramitarán por los Servicios 
de la Administración Forestal, de acuerdo con 10 prescrito en 
la Ley de 18 de octubre de 1941, a los fines encomendados al 
Patrimonio Forestal del Estado 

La tramitación de los expedientes de deslindes de los cauces 
pÚblicos corresponderá a . las Comisarías de Aguas a los fines 
asignados por las disposiciones vigentes del Ministerio de Obras 
Públicas, reguladoras de las funciones de dichas dependencias. 

En uno y otro caso el Servicio encargado de la tramitación 
citará de oficio al correspondiente de otro Ministerio, solicitando 
no sólo su presencla, sino la aportación de cuantos datos y 
antecedentes obren en su poder que puedan ser utilizados para 
la mejor realización de las operaciones. 

Si durante el acto de estimación de riberas o del deslinde 
del cauce público surgiera disparidad de criterio en la fijación 
de la línea exterior o superior del mismo, entre los Ingenieros 
representantes de ia Administración de Obras Hidráulicas y 
Forestal, el Ingeniero operllidor adoptará como limite del cauce 
público la linea que ofrezca mayor capacidad de desagüe. . 

Con independencia de la estimación de las riberas probables, 
en todos los casos se procederá por las Comisarías de Aguas, 
durante su tramitación, a la fijación del límite de las aguas 
invernales, establecIendo así la zona propia del río estrictamen
te necesaria para su régimen ordinario 

Artículo segundo.-En los expedientes que, de acuerdo con 
sus fines, tramite el Patrimonio Forestal del Estado, referentes 
a aprovechamientos, trabajos de repoblación, ocupaciones, con
cesiones y autorizaciones, localizllidos en riberas estimadas, como 
medida preVia a su aprObación, deberá darse vista a las Comi
sarías de Aguas con objeto de que éstas puedan exponer las 
necesidlldes del régimen del río, las servidumbres legales que 
deban mantenerse y hacer valer los derechos de los aprove
chamientos de aguas reconocidos por la Administración. 

Recíprocamente, cuando las Comisarias de Aguas concedan 
autoriz~iones o aprovechamientos de aguas o construyan obras 

pública.s qUe puedan afectar de algún modo a las riberas esti
madas, deberan dar vista de los respectivos expedientes a los 
Servicios del Patrimonio Forestal del Estado, qUienes podrán 
formular las objeciones y sugerencias que estimen pertinentes. 

Artículo tercero.-Al Patrimonio Forestal del Estado, con 
sus Servkios Hidrológico-Forestales. en su lucha contra la ero
sión y con arreglo a la legislaCión propia, segUirán correspon
diendo los trabajos de restauración de cuencas y corrección de 
cauces, de acuerdo con los oportunos estudios y proyectos de 
corrección, reglamentariamente aprobados o que se aprueben en 
lo sucesivo. Previamente a la aprobaCión de dichos proyectos 
deberá darse vista de los mismos o de una nota extractada, 
según su trascendencia, a la Comisaría de Aguas correspondien
te, si su ejecUCión comprende la realización de obras en cauces 
públicoo. El informe de la Comisaría de Aguas deberá rendirse 
en un plazo de quince días y será vinculante solamente en 
aquello que afecte al régimen general de corrientes, disminu
yendo la capacidad de desagüe del cauce. 

Artículo cuarto.-Las Comisarías de Aguas facilitarán a los 
Servicios Forestales las concesiones de aguas necesarias para 
las nuevas explotaciones forestales que se establezcan en las 
riberas. previoo los trámites preceptivos y las informaciones que 
pUedan ser útiles para la aplicación, distribución y utilización 
más adecuadas de las zonas ribereñas. de acuerdo con la expe
riencia recibida 

Artículo quinto.-Teniendo en cuenta que las riberas forman 
parte integrante del cauce afecto al fin pÚblico del desagüe 
del río y de las servidumbres legales, se considera improcedente 
el establecimiento de contratos de permuta con particulares de 
terrenos incluidos en las mlsmas. 

Articulo sexto.-Las cortas de arbolado y otros aprovecha
mientos forestales localizados en zonas limítrofes a los cauces 
que reglamentariamente requieran la oportuna licencia del Dis
trito Forestal correspondiente serán autorizadas o denegooas 
por el mismo. a la vista del informe preVio de la respectiva 
Comisaría de Aguas. 

Cuando dicho informe sea desfavorable será vinculante para 
la Administración Forestal. 

Artículo séptimo.-Los Servicios del Patrimonio Forestal del 
Estado, Comisarías de Aguas y Distritos Forestales se ajustarán 
a 10 dispuesto en la presente Orden, en los expedientes que 
se originen en lo sucesivo, así como en la prosecución de aque
llos ya incoados que 10 requieran. 

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Vv. EE. 
Madrid, 13 de marzo de 1967. 

CARRERO 

Excmos. Sres. Ministros de Obras Públicas y de Agricultura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Protec
ción Civil por la que se adjudica el concurso convo
cado para la adqUisición de aparatos portátiles de 
medida de la radiactivicmd para los equipos móviles 
de la Red de Alerta. 

La Dirección General de Protección Civil, cumplimentandO 
10 acordado por la Presidencia del Gobierno en relación con el 
concurso convocado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 69, de 22 de marzo de 1966. para la adquisición de aparatos 
portátiles de medida de la radiactividad para los equipos mó
viles de la Red de Alerta. ha llevado a cabo la adjudicación 
definitiva a la «Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, 
Sociedad Limitada» (SITRE), por ser su proposición la más 
conveniente a los intereses de la Administración en los precios 
siguientes: ' 

Pesetas 

100 dosimetros de lectura directa, a 2.375 pesetas ... 237.500 
400 dosímetros de lectura indirecta, a 7,60 pesetas ... 304.000 

25 cargadores-lectores de dosimet ros, a 16.150 pe-
setas ... ... '" ... .. . ... ... ... ... ... ... ... ... ... 4003.750 

100 intensímetros (detectores de alerta), a 19.000 
pesetas ... .. . ... .. . ... ... ... ... .. . ... ... ... ... 1.900.000 

100 intensímetros (detectores de descontaminación), 
a J,9.000 pesetas ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 1.900.000 

Total ... ... ... ...... 4.745.250 

El suministro de los ar·tículos que se llidquieren se realizará 
por la «Sociedad Ibérica de Transmisiones Eléctricas, S. L.», con 
sujeción a los pliegos de condiciones técnicas y legales y demás 
documentos relativos a este concurso. 

Lo que $e hace pÚblico para general conocimiento. 
Madrid, 7 de marzo de 1967.-El Director general, Ramón 

Pardo de Santayana y Suárez.-1.306-A. 


